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públicadelEcuadortreinotadl(óo de Julio,

de mil noya-

E cientos__a -.
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ecuatoriana,deestadocivil:ocasado,mayordeedad, -b
 

domiciliadoenestaciudad, plenamente cápaz, a quien
 

de conocerdoy fe, me pide elevar a Escritura Públi-
 

“ca el contenido de la siguiente minuta:  .SEÑ O -
 

RA N CTAIA :' En su registro de escrituras -
 22|:

públicas sírvase incorporar una Que contenga el aumen-
 

to de capital de CEPSA S.A., al tenor de las siguien-]'
 

tes cláusulas: PDPRIMERA A EÉDMPDAR E-
 

 CIENTE, Comparecealotorgamientodelapresen-
 

. 1 2b1i ao ii ] : ] el|'

   Sor Ni Calisto Cal lidad de £ _
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“te General de FEPSA S.A «y Conforme lo acredita con -
 

el nombramiento debidamente inscrito en el Registro
 

Mercantil que se adjunta. SEGUNODA a =- BAN -
 

TECEDENTES . a) Mediante escritura pública
  

celebrada ante el Notarío del Cantén GauayaqQquil, doc=
 

 

tor-Juan de Dios Morales Arauco, el veinticuatroYde -

. . . Ú
febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, se consti-
 

tuyó la Compañia Ecuatoriana de Petróleos S.A. (CEP-
 

SA), con un capital de cien mil sucres; _b) Mediante
 

escritura pública celebrada ante el ¡Notario del Cantón
 

Guayaquil, Doctor Juan de Dios Morales Araucó, el -
 

treinta de junio de mil novecientos cincuenta y ocho,
 

sereformaron los Estatutos de la Compañía; _c) Median-
 

te escritura pública celebrada ante el Notario de Gua-
 

yaquil, Doctor Juan de Dies Morales Arauco, el veinti-
 

dos de enero de mil novecientos sesenta y cinco, Se -
 

aumentó el capital social de la Compañia a doscientos
 

mil sucres y se reformaron sus estatutos; _d)Mediante
 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo -
 

Primero del Cantón Quito, el diez de enero de mil nove-
 

cientos setenta y cuatro, se reformó y cobificé los -
 

estatutos de la Compañia, habiéndose cambiado la deno-
 

minación de la misma por la de CEPSA S.A. y trasla-
 

dado su domicilio principal a la ciudad de Quito e in-
 

 crementado su capital social a cinco millones de sucres
 

estableciéndose una sucursal en la ciudad de CuayaQuil;
 

£)Mediante escritura pública otorgada ante el Nota-
  . rio Segundo del Cantón Quito, el tres de septiembre de  
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mil novecientos setenta y cuatro se reformaron Pads 03
 

estatutos de la compañia; f) Mediante escritura pú -
 

bica otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito,
 

el veintidos de marzo de mil novecientos setenta y -
 

seis, se reformaron y codificaron los estatutos dela
 

 

Compañia; Y Mediante escritura pública otorgada. an-

te el Notario Segundo del Cantón Quito el veinticuatro
 

de Noviembre de mil novecientos setentaysiete se in-
 

crementó el capital social de la Compañía a cincuenta
 

millones de sucres y se reformaron sus estatutos;h )
 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Se-
 

aundo del Cantón Quito, el trece de Noviembre de mil -
 

Mnvecientos setenta y nueve, se jincrementá elcapital
 

 

social de la Compañia a sesenta millones de sucres y -

 

se reformaron sus estatutos; 1) Medianteescritura pú-

blica celebrada ante el Notario Segundo del Cantén -
 

Quito,elveintinueve de Julio de mil novecientos o -
 

chenta, se procedió a aumentar el capital social de -
 

la Compañía a setenta y dos millones veinte y dos mil
 19

sucres y se reformaron sus estatutos; j) Mediante es-
 

critura pública celebrada ante el Notario Segundo del
 21 +

cantón Quito el veintiuno de Enero de mil novecientos
 

ochenta y uno, se incrementó el capital social de la -
 

 

Compañia a noventa millones veinte y nueve mil doscien-

 

  
   

Yos sucres y se reformaron sus estatutos; kYMediante

escritura pública celebrada ante el Notario Segundo -=

del cantón Quito el treintayunodejuliodemilno-.
  _Necáentos. ochentay-uno, se procedióasumentar el ca-   
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pital de la Compañía a ciento nueve millones ochocientos
 

treinta y nueve mil seiscientos sucres y se reformaron

sus estatutos; : 1) Mediante escritura pública ce-
rra.
 

lebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito, el -
 

veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y -
 

dos, se procedió a aumentar el capital social de la -
 

Compañía a ciento treinta y cuatro millones seis mil -
 

novecientos sucres y se reformaron sus estatutos; -
 

111 Mediante escritura pública celebrada ante el -
 

Notario Segundo del Cantón Quito el veintiuno de Sep-
 

tiembre de mil novecientos ochenta y tres, se incre -
 

menté el capital social de la Compañia a ciento se -
 

senta millrnes ochocientos ocho mil trescientos sucres
 

y se reformaron sus estatutos sociales; _m) Mediante
 

 

escritura pública celebrada ante el Notario Segunde del

Cantón Quito el diecinueve de julio de mil novecientos
 

ochenta y cuatro, se procedió a elevar el capital so-
 

cial de la compañia a ciento noventa y siete millones
 

seiscientos ocho mil trescientos sucres y se reforma-
 

rr sus estatutos;_n) Mediante escritura púbiica cele-
 

brada ante el Notario Segundo del Cantén Quito el vein-
 

tiocho de Cctubre de mil novecientos ochenta y cinco,
 

se incrementó el capital social de la Compañia a  dos-
 

cientos diecisiete millones trescientos sesenta
 

y nueve mil cien sucres y se Treformaron sus -
 

estatutos; Y, o) la Junta General Crdinaria
 

de accionistas de la - Compañia, reunida el -
  treinta y uno de marzo de mil_ _noyecien-  
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a -de las Estatutos__Sociales, como se  des-

| prende del acta de la referida Junta, -

6 cuya copia se adjunta e TERCERA.-

o Con estos antecedentes, el compareciente a  -

e nombre y representación de CEPSA S.A., de-

o bidamente autorizado para el otorgamiento de -

ol esta escritura pública, manifiesta que Formaliza

mm la elevación del capital social de la Com-

02 pañia de doscientos diecisiete millones tres -

20 cientos sesenta y nueve mil cien sucres

14 a doscientos setenta y siete millones

as trescientos sesenta y nueve : mil cien -

LG SUCTes, pagado mediante compensación. de crédi-

17 tos :y numerario, de acuerdo al Siguiente deta-

16 lle/ ; q ÓN

'

19 | A

20 || CONTINUACION

z1 |- | EL

22 | DETALLE -

23 L DEL

24 AUMENTO

eE DE

PY CAPITAL -

- DE

A CEPSA S.A.
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CAÁPSA ShA.

AUMENTIC DÉ CAPITAL 1.986

CAPITAL CONPENSACIPN pace | .yd, CAPITAL NACIÍCNA LIDAD
APELLIDOS Y NOfBaE6 ] oP 03) nes ACTUAL GREDÍTOS|  fMlmErA-- laccio- Toral

REO. NES,

VA NOJESA 3:74» E o 2*bs58.?00 [20.587 |2'058.700 ECUATORIANA

ARQUIONOCE$IS HE CUENCA 1'622.160 47.400 4.478 |2*(69.900 ECUATORIANA

cLalsecuaDod sia. 2'049.80 365.900 5.459 |2'd15.700 ECUATORIANA

COMGREGACIAN DE LOB ss| cc 603.6)0 166.400 1.466 770.400 ECUATORIANA

CURIIA (E TULCAN 692.00 180.400 1.400 832. (00 ECUATORIANA

DIOCESIS DÉ IBARRA 2'940.960 811.400 8.118 13'752.700 ECUATORIANA

DIOCESIS OÉ LATACUNCA 105.2b0 29.(100 390 134.200 ECUATORIANA

“ a vn <= “M o o A o sl Q a e Y o h Xx a o mi a N «* M o Br e
pe «ul ps ”. a] . pa] mi e me a 5 QA a a QA a a e



 

 

o, O O : “o 2
SE
» sd

JNA sc. o. «. a. e

Da
DIOCESIS DÉ LATACUNGA IcAsÁ j )

campesina da qui sILh 111/800 30. 9do 309 142.700 ECUATORIANA

DIQCESIS DÉ LATACUNGA CATEDRAL [934/500 25B.0d0 2.580 1:192.$00 ECURTORIIANA

DIQCESIAS OK LA PACUNGA JHNA $

SRA]. OE LA PAZ 136.800 37.800 3718 174.600 ECUATORIIA NA

DIOLESIS DÉ La TACUNGA Pa-

RROJQUIA CUSUBAMEA 1451900 4h.3d0 406 186.200 ECLUATORIAN

DICCESIS DH LATACUNCA [PA -

RROJQUIA) La lespkranka 37 200 1b.300 106 47.900 ECLATORIAN

DIOLESI|S Dd Lata cuNca PA -

RROQUIA PUJILI 29.1700 3.200 82 37.900 ECLATORIAN                            
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DIOCESIS DÉ LATACUNGA |SAN-

TISIMA ÍTRINIOAD 45.400 1P.5ol0 12b 979001 ECUATORIANA

DICEESIS DE LAafaculca Beminarlo san

PEDRO 715.000 19Y .40b 97h 912.400 ECLATCRIANA

DICPESISS DE MAGHALA PARRO-

QUIA PAJECHA 216.300 59.70h 591 276 C00| ECUATORIANA

ECUATORIANA DE [LUBRICANTES

S.AL "EDUALUBE' 109.500 3h.20h 30? 139.700 ECUATORIANA

FUNDACIPN ECUATORIANA [OE

DESARROLLO 781.B00 214.70p 2.15 “
y

W
D 97.000 ECUATORIANA

INSTITUNO MARCO TULIC |VA-

REA B80.PO0 242.90€ y 2.429 1'122.900 ECUATORIANA

KIMBALL INVESTOENT CorRPpraalrioni19/718L9c0 VA 330.486  —1$2'7b7.5)000 RANÑAMEÑA                            
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LA PADIBAY 5.A.C. 144.900 4h. och 40 184.J00 ECPATORIAN

MISPONERAS [CARMELITAS PEL

C. JOE pEsus L81.200 5p.o0h 50 251.200 ECUATORIAN

PREDIOS] CIA. UTOR, +34 600 124.006 L.20 554. 400 ECHA TORIAN

PRELATURA DE 51" AJOS 21137.[200 D 2'157.200 ECOATORIANA

PROFNCO| CIA[. LTDA. | 6Bs9.500|  1:901.20p 19.01 8*791.400 ECPATORIANA

map FINAÍNCE INCÓR PORA=- / (

TED 40'pu6.Po0 141202.40p 117.92 52! 199.300 PANAMEÑA

SEGHROS| ORIENTE 2+121.900 .0h.00b 9.85 21 707.700 ECUATORIAN

SOCFEDAD piIRECTOR pr

coLEGIOjs 11P32.[200 D 1*252.200 echa ToRza nh

seckeoab salvesdana [en El
ECUADOR 33.[200 174.80p 1.74 ajos . 00 ECHATGRIANA                            
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Na e A Dn a e

VICARIATO APOsiTeLico EL

NAPO. 1'910.B00 499.906 4.994 2*310.700 ECUATORIANA

ACOSTA ANORADE JUAN BÉR- |
NARDO "499.100 137.807 1.376 66.90 ECUATORIANA

ACOSTA ESPINCSA| PATRICIO 66.00 18.40b 184 B4.900 ECUATORIANI

ACUJRREJARMENDARRIZ [NICÓLAS 253.400 69.906 699 3P3.3b0 ECUATCRIAN

LTAMIRANCO |RUILOVA EDUAR-

DO 25.400 7.00 70 B2.4D0 ECUATORIANA

ALVARADO DE| CASTILLO MARTHA 45.600 12.600 126 $8.10 ECUATORIANA

ALVARADO ROVIRA] NEULIE 186.600 0 q 186.6pb ECUATORIANA

ALVARADO VARGAS| ARISTI-

DES |EMILIO 984.00 78.600 786 363.3P0 ECUATORIANA

ANDRADE] DE| PEÑAHERIRERA

BEATRIZ | 176.400 48.600 486 224.600 ECUATORIANA

j b
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OH
ANDRADEKJOR dARMEN
MARA SS 69.900 19.30p 198 89.300 ECPATORIANA

APOLO DE ANDRADE ZÚILA B38.200 9$.60h 93b 32.900 ECHA TORIANA

APOLO PE [CAMPAÑA [MER

ceoEs 96.500 26.60b 26b 23.100 ECUATORIANA

APOLO TIENOCIO LASTENIA 144.700 3$.90p 39p 84.400 ECUATORIANA

aroLo Tinoco SÁRGIG 2.800 60h 6 2.9D0 ECUATORIANA.

ARBPLEOR UANDAZURÍ MA

RIO|ARTLRO B34.1600 93.40h 924 27.00 | ECPATORIA NA

AYALA DE AILMENJDA BLAN
CA ROSA 203.B00 56.300 563 60.200 ECPATORIAN

AYALA LASSO ISABEL 25.100 $.90h ep 32.00 Echa TORIAN

BARRIGA] DE CORRAL [MA-
RIA] ELENA Los. Ao0 39.20p 30% 89.800 ECUATORIAN  
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BARRIGA DE| MARTINEZ -
GLORIA AMER[CA 253.p00 69.800. 698 37?2.8D0 ECUATORIANA

BASTIDAS$ MARTINEZ RUBEN 372.BC0 192.900 Y. 025 4Y5.700 ECUATORIANA

BORRERO|CRE$SPO MAIRIA

ELENA 144.500 39.90( 393 1984.4P0 ECUATORIANA

BRAMC FIERRO. NDORMA| JO

SEFINA 14.900 3. 9D( 39 48.2P0D ECUA TOR IA NA

BRIONES |ILLESCAB GALO 1.800 500 5 2.30 ECUATORIANA

BURBANO [CALQERON LUIS 76.900 211.20( 212 98.160 ECUR TGRIA NA

CABEZA QE VACA PANUEL 45.300 121 60d 126 38.160 ECUATORIANA]

CADENA QINDY 199.400 55p DO 550 | 234.400 ECUA TORTA NA

CADENA DE POLA NEC 8 EA TRÍZ 14.700 44100 41 18.800 ECUÁ TORITA NA,                            
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AED NÍCA- |
NOR| + FRANORSC B43./600 94. 80b 94 458.400 ECHA TORTANA

CARRILLO AMPUDÍA HUGO | 17.200 4.70b ES 21.900 ECUATORIANA

CARRILLL DE MATA MÁRTI

NEZ| MARÍA ANGELICA | 62.200 10P.00b | 1.006 462.400 ECHATORIANA

CASARES] PESANTES CÉCIL[A 217.400 6p.D0p 60p 2177. 400 ECUATORIANA

CASTAÑEDA ROMERO (ESA R , |

AUGHSTO 72.500 bp Do | (72.500 | ECUATORIANO

CASPILLP JARAMILLO [EFRAIN 132.800 36.70b 367 169.400 ECUATORIANA

CASFRO NAVARRO env] o 291.100 s4-<op 804 371.500 ccfAroRrAN

cEvÁLLOB OE MVILLACRE+ | |
CES| FRANCIÍSCA 171.200 47.30P 474 218.500 ECUATORIANA

CEVALLOS FADAROO JORGE] | 157.500 | 4$.50h 435 | 201.00 - ECUATORIANA                            
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3) 2 $ 8 2 8 8 E 3 6 2 % 84 24 2 5 $ 2 do... “a pos oo»

CHANG SÍXTO 53.200 14.706 147 57.900 ECUATORIANA

CHEGA MÓRILLO FIREDOY 169.bo0 484.60h 466 2P5.6000 ECUATORIANA

COB) FLPRES JORGE FERNANDO 90.700 23.006 | 250 115.700 ECUATORIANA,

RACCOLÉEMAN| MICHAEL 33.00 9300L=4 97 3.000 BRÍTANICA '

CORDOVE] DE NEWLANDS ANITA 338.P00 93.300 933 4B1.3D0 ECUATORIANA

CORREA PROEBSEL| HERNAN 47.600 13.104 13] 50.700 ECUATORIANA

CRESPO FÑABARA RICORICO 20. 100 q-500) 55 25.600 ECUATORIAM

CRUA POLANCP JORGE 51.6C0 14.204 | 142 55.80 ECUATORIANA

DAMMER E TERAN| AGNES 352.$00 0 562.500 ECUATORIANA

DE LA TGRRE| RUIZ PIFEDA( 384.£00 161.20 1.612 745.260 ECUATORIANA

DELGADO [MACÍAS JAIME 53-200 14.70 147 67.9b0 ECUATORIANA   
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CANBARA| SAENZ IMAR IA

FLORENCIA 21.P00D $ o 21.900 ECUATORIANA

CANDARA|SAENZ SERGIO 21.P00 D o 21.900 ECUATORIANA

GARGIA ESPINOZA| RAFÍAEL 284.700 78.604 786 63.300 ECUATORIANA

CARQGIA PSCOPOVICH MAURO 45.$00 13.600 128 58.120 ECUATORIANA

GARRIDO DANFEL 29.600 q 0 29.6p0 ECUATORIANf

GONZALEZ GRACIELA QE 279.00 77. 00( 776 56.0D0 ECUATORIANA

GUARDERAS DE ESPINOZA A

MAR JA CRISTINA 86. P00 24.000 24( 10.90 ECUATORIANA

GUARDERAS PE GENZAJLEZ

PAULINA 86.900 241.000 24( 10.9D0 ECUATORIANA

CUARDERAS GENOVEVA 86.900 24.000 240 10.960 ECUATORIANA

GUARDERAS IVAN PARUCS 86.900 24/. DO( 24( 10.90 ECUATORIANA                           
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B6 . 90D 24/D0D 240 1110. 9d0 ECUATORIANA

DOSE 4.100 1/100 11 5.200 ECUATORIANA

HIDALGO| HIDALGO JOSE ALFONSO 20. 6P0 25/000 230 115.600 ECUATORIANA

Arrapos FRYAR oder / 54 . 800 ro ls00ly/ 179 82.700 salranica YO

ITURRALDE DURAN BALLEN
GABRIEL 23. 0b0 6/300 83 29.300 ECUATORIANA

ITURRALDE DURAN BAULEN|-
MARÍA JDSE 22. 5b0 6/200 62 28.700 ECUATORIANA

JACHME LOVATO RAMIRO 23.80 6/600 46 3D.4c0 ECUATORIANA

JACÓME MARGARITA 0d 669.5po 1844800 1.848 85.300 ECUATORIANA

JARÁ GARCIA] JOHN 2.9bD 800 8 B.70l0 ECUA TORTA N

JIMENEZ| ANGÁMARICA FERNANDO 145.960 404300 q03 18.200 ECUATCRIAN     
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Jos£ 29.600 794900 7 369.590 ECPATCRIAN

MARPINEP VILLAGRESES PATRICIO 1h8,7p0 30/000 3 138.740 ECPATORIAN

MENFAYO| GARCIA [RODRIGO 81.600 226/800 2.2 L'04B.4do ECUATORIAN

MONPAYO] VELOZ TELMO B8. 900 10/7c0 1 dls .6do ECPATORIAN

MONBE OF SERRANO CLAUD[A 3/5. 5/00 103,700 1.0 479.240- ECUATORIAN

MOREA NO] PARRA ELVIRA LETIOIA 2p1.400 631900 6 29-500 Ec ATORIANA

5
MOYANO PE dosalera Rocpe 22.000 6,100 de.1qo Ec ATORIA NA

NARPA EZ| CEULER] emtroul A5. 5/00 121600 1 Sf8.140 ECUATORIANA

/ ÍNORRIS LARREN [ROBERT PAMES 121.c|00 33/400/4* 3 154.40 BRETANECA /

A
PALLARE|S PAEZ Jose 1'2h46. 700 344/2D0 3.4 15D. odo EC ATORIANA -

G«

PALLARES HERE DÉ BEDAR
CARMEN 4.200 6/700 6 3o.990 ECPATORIANA |
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PALLARE$H PEREZ] JOJE

VICÉNTE ¿140.20 o O ¿14p:20 ECUATORIANA

PARÉDES|SECAIRA| CARLOS 194:2hcC 42600 426 195.80 ECUATORIANA

PAREDES| SECA IRA| EDMUNDO 63.4p0D 17.500 175 8p.90 ECUATORIANA

PAREDES|SECRIRA| EUA LIA $7.60 o 0 57.60 ECUATORIANA

PAREDES SEERIRA| ROSA 140.2p0 38.700 387 178.90 ECUATORIANA

PAZNIÑO|CECILIA| DE 36:4f0 10.000 “10 46.400 ECUA TOR IA NA

PAZMIÑO| GALLO CARLOS

AUGUSTO 134.660 37.200 372 171.80 ECUA TOR IA NA

PAZNIÑE [GALLO CARLOS - |

GUILLERMO 334.300 92.1300 9213 426.60 ECUATORIANA

PEREZ ebeLrbes SA LOMON 595.60 153.400 1534 709.00 ECUATORIAN  
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S 60.400 16). 700 167 17.100 ECLATORIANA

L— AMPUERO FRAN

cigco Jose 244.100 -| 67,400 era 311.560 ECHA TORIA NA

RERA DÉ vaLLe-

A NA 135.200 371300 3 P3 132.50 ECUATORIANA

RERA— EBPINDZA
35.400 9) 800 28 45.460 ECUATCRIANA

PIEJNKNAGURA EFRAIN 869.100 € O 849.10 ECUATORIANA

GURA HECHMAN -

els9. 100 2391 900 2.399 1:1q9.040 ECHA TOR IA NA

cope CE (ARRÍLLO| GRAP

CIELA 33.900 91400) DA 43.300 ECUATORIANA

PONFE LOLA [DE 250.500 691100 691 319.600 ECHA TORIA NA                             
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POZO VEGA QIEGR HERNAN 87.400 24. 000 2ho 131.000 ECUATORIANA

PUYIGL DE CÉPEDA MARIA BEATRIZ 55.00 15.200 152 40.300 ECHA TORIA NA

QUEVEDO JORGE GUILLERMO 16.d00 41400 4 4 20.400 ECUA TOR IA NA

RAMEN GE ESPINOZA JULIA 24.400 6,700 57 30.900 ECUATORIANA

RAMIS DAVIVA ALEJANDRO 276.100 761200 762 392.300 ECUATORIANA

RAMPS DAVILA OSUALDO 289. 700 80,000 8t0 399.760 ECUA TORIA NA

REINOSO| AVILES] NANCY

DE LOS ANGELES 63. QUO 17,400 174 80.400 ECUATORIANA

RODRIGUEZ NAVAS JOSE 108.700 30,000 30 138.7d0 ECUATORIANA

ROORIGUEZ RIODRIGUEZ LUIS                          GONZALO 7.3100 24000 20 9.390 ECUATORIANA

ROMPLERDUX RIOFRIO|ISA|-

BEL/. MARIA 57.9PD 184700 197 86.690 ECUATORIANA  
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DORIAN 6.400 11800 18 8.390 ECUATORIANA

RUAÍLES DE TRAVERSARI
CARMEN 125.d00 341700 347 160.504 ecbaToRzAnh

RUIZ NAVAS [JOSÉ MARIO 08.100 271100 2/1 145.240 ECHA TOR IA NA

SALAZAR SANDOVAL JLAN 181.700 361400 364 188.140 ECHATORIA

SEGHUIA ALTAmi mano NELSON 7.do0 11900 lo 8.9d0 ECLATORIAN

SERRANO MONGE Awrobte 125.cloo 341500 345 159-5q0 EC ATORIANA

SERRA NO] MONGE YAA 1b5. 100 341500 345 1519.6do ECUATORIANA

SERRA NOMONGIE ESTESAN 1b5.sibo 341600 346 16lo. 1q0 ECA TORIA NA

SILVA GARCIA MARCO L4.4b0 41000 do 1B.4do ECUATORIANA

TERÁN NAVARRETE ALFREDR 466.1h0 0 O 46b.1do ec ATORIAnO

TERÁN NAVARRETE sofa 219.6bo 6ol600 6d6 28b.200 ECUATORIANA   
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TINAJERO  |LECÑ LUIS -

ARTURO 34.000 91400 04 43.400 ECUA TORIAM

TINOCO [DE APOLO JEBUS 9.300 21600 ?6 12.100 ECUATORIANA

ULLPA PARADA FABIAN 41.300 111400 114 32.700 ECUA TORIA NA

VALDIVHESO VALENCIA MIGUE

ANGEL 13.500 31700 37 17.20 ECUATORIANA

VALVERDE DE GUÉRRA OLGA 1h5.900 401300 403 18l6.2d0 echa toka nh

VASNUEZÍ ALMEIDA HUBO +

EDUÁ 2DO 256.300 70/4800 7 08 321.100 ECUA TORIANA

VASNUEZ| LOREZ HADLA LORENA 4B4.6hb0 1201000 1.200 554.600 ECUATORIANA

VASQUEZ| VAÍSQUEZ MANUEL -

ANTONIO 587.50 148400 1.484 68b. 900 ECUATORIANA

VEGÁ V[UDA| DE GRANDA |A-

MELIA —MarIA 115.8Po o n 115.800 ECUATORIANA  
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-VEGA VIUDA BE MENDRZA

AMAÍDA MARTA : 188.900 Do ) o 148.990 ECHA TOR IA NA

VEINTIMILLA ORBEA secu

DO [FELIPE 120.300 33|. 400 3B4 2da. sho ECHA TOIRIA NA

VEUA CHIRIBOCA| RAUL pupas 14000£ 1.40 647.D00 echa TOR IA Na

VELASCO CARLOS 18.400 5.100 . 51 23.500 Echa TORIANA

VITERIJDE |GONZALER -

Y OLÍA NDA 24.200 6l. 700 67 d0.9bo ECUATORIANA

WIULIAMS PABLO 1151.00 5111200 5,112 2'343.00D0 ECUATORIANA

WINTER [FELIX 10.00 21.800 28 12.800 ECUATORIANA

WINTER lJUDATH ds2.400 q o 432.8p0 ECUATORIANA

WRIGHT [DURAN BALLEN  -

BERINAR DO 22.300 1441200 1.442 686.560 ECUATORIANA                         
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WRIGHT DURAN BALLEN

WA LÍTER 869.100 O 0 889.100 ECUATORIANA

YANEZ ROMO ENRIQUE 108.700 3 0|. 000 3b0 138.700 ECLA TOR IA NA

YEREZ FJERRAND FABIDLA 3.400 800 8 3.800 ECHA TOR IA NA

ZALDUMBIDE [SOSA JOBE 122.800 331900 39 196.700 ECUATORIANA

ZAUDUMBIDE SOSA VICENTE 122.800 33.90 3B9 196.70 ECUATORIANA

ZAMBRANO DE WILLIAMS CARMEN 385.900 106500 1.065 492.400 ECHATOS IANA

ZURIITA [DE VANEZ WILMA 19.300 5400 54 25.100 ECHA TOR IA NA

ACCIONES EN TESORERIA DEPSA SA 18.900 18.900

TOTAL GENERAL ; 217:+3l69.X00 5719411300 2058700600 000] 2717"349.100

ESPAARRE PR <= ==Sqoocpooce=Aocnqoof4==AEA                            
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cuatrocientossetenta y unacciones nominatiuas,
 

 

inarias j "a" de cien su -
 

acciones podrán estar representadas por titulos de una
 

 

te con el Vicepresidente Ejecutivo o el cerente Gene -
 

fla". Usted, Señora Notaria se servi-
 

rá agregar las demás cláusulas de estilo, así como -
 

incorporar los documentos habilitantes, que son el nom
 

bramiento de Gerente General, el Acta de Junta Ceneral
 

de Accionistas de treinta y uno de marzo de mil nove-
 

cientos ochenta y seis, la Resolución número quinientos
 

ochenta y nueve, -. delMinisterio de Industrias, -
 

Comercio Integración y Pesca que autoriza la in-
 

versión extranjera de los accionistas Rpomkenfi -
 

nance Inc. y Kimbal1 Investment Corpes ambas -
 

de nacionalidad panameña; Michael Coleman, Derek -
 

Hyslop y Robert Norris todos de nacionalidad -
 

británica: y la Resolución de . calificación
  
Aa inversionista nacional del señor Gerald Lit-

chfield de nacionalidad británica . - Atenta-
 

mente. firmado. Doctor Julio Corral B. Matri-

  



 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  
  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

cula número ochocientos cincuenta y siete , -.
1

2 Hasta aquí la minuta, Que. con sus documentos -

. habilitantes queda elevada a Escritura  Pú-

a blica con todo el valor legal. Y leída que

; fue al compareciente por mi la Notaria;

6 se ratifica y firma conmigo en unidad

, 8 acto "de todo l 0

a ua l doy fe. firmado -

> Señor Nicanor Calisto Ca -

10 bezas_. Cédula de iden-

mm t id oad núme To : diecisiete

2 cero dieciseis treinta y

dos Cero treinta Y
12

54 cuatro. Cédula tribu

. taria número cero

16 doce catorcs ,- Cédula

17 hributarioa de la Comopaso-

18 Ññia CEPSA S.A. Número

19 cero cero 5setecientos

20 Loua renta Y Ochmnm. Piro

2: nado. doctora Ximena

22 NÑoreno de Solines . -

2 NOTARIA SEGUNDA DE L

CANTCN QUITO.
2d
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e6 CoN T IN UVUACION LOS

27 7 DOCUMENTOS -
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HABILITANTES  
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Señor Don +: : eos. ÓN --
Nicz cali nabeza:

Presente

O
55

36
3
0
8

I
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De mis consideraciones:

o
”

pr Por medio de la presente me es. grato comunicarle que en sesión de
Directorio de la Compañía CEPSA S.A., efectuada el día 13 de Febrero
de 1985, se decidió por unanímidad elegir a usted Cerente General de
la Compañía, poramperíododedosaños a partir de la presente fecha.

cs En consecuencia,
, con las atribuciones señaladas en el Ar-

. tículo Vigésimo Sexto de los Estatutos.Sociales, según consta en la Es-
critura Pública de 10 de enero de 1974, otorgada en la Notaría Décimo
Primera del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de A-
gosto del mismo año, reformada por escritura pública de 3 de Septiembre
de 1974, otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Quito, e inscrita en
el Ri: ' , «“ntil el 6 de marzo de 1975.

Muy at Cámente,
se Y

 

Esteban Serrano_Vela3co
Presidente—7

Agradezco y acepto la designación:

    
. SUCUF.5AtFS: CUENCA - MANTA » PORTOVIEJO - AMBATO

POLO ERECISÍGNS BENIN - KFLLOGG AMIRICAN - HUNTER - ROTARY - ARMSTRONG - AMTN AUTOLITE - KPALIMATOR T MC FCO - GROVIA
EL£CHHAWRK - WINONA - VAN NORMAN- EMCO - HUSKY . NYCOIL - VEHICULOS: CONDOR- AMIGO - CHEVFTTE - LAND ROVFR - RANGE ROVER

QUIMICOS: MONTEDISON —FTOXVI . CABOT

—

SPECIALTY METALS - TATE AND (VIT - OLIN - COMAC - AIR PRODUCTS.

EDIF. CEPSA > TELLFS.: CONM. 396 222 - 390 £00 PO POX 2344
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Es fiel compulsa del documento -

jue antecede, el mismo que en  -

original se encuentra agregado a

una Escritura pública anterior, y

en fe de ello, confiero esta -

C Pp I A E E OR T IF 1

Cc D OA , firmada y sellada -

=- PO mmnimtka sa nm da A-—

én Quito, treinta de julio de

N

mil nmovecientos ochenta

y seis.

Doctora Ximena Moreno de Solines

NOTARIA SEGUNDA

 

 



TA _D JUNTA E [

En Quito, a da a las 17:40 horas' tiene lugar la Junta

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía CEPSA S. A. en el salón

Valdivia del Motel Colón Internacional.

,

Actúa como Presidente el señor Esteban Serrano Velasco, Vicepresidente

Ejecutivo de la Compañía, por ausencia del Presidente titular, señor

Luis Dávalos. Sosa, y cómo' Secretario el Señor Nicanor F. Calisto C.,

Gerente General de la Compañía, quien de acuerdo a lo dispuesto en el

Artículo 281 de la Ley de Compañías forma la lista de asistentes, la

misma que luego de ser leída y aprobada por unanimidad, se' agrega al

expediente de la Junta. Asisten ligualmente,_losDirectores
o.

. . : e ..o. e . .

PatricioAny

ñía ÑOK. ñ Galo Briones 1.

El Presidente da la bienvenida a los señores Accionistas y constata

el quorum para la Junta, encontrándose presente y representado el 80.45%

del capital pagado de la Compañía. El Presidente declara ¡instalada

la Junta a las 17:45 horas y solicita al Secretario dé lectura a la

Convocatoria, la misma que. fue publicada en el Diario El Comercio el

día 14 de Marzo de 1986, ejemplar No. 29.655, la misma que dice: "CEPSA

S. A..- Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas.- Conforme

se estipula en los Estatutos Sociales, convoco a los Señores Accionistas

a la Junta General 'Ordinaria que se llevará a cabo el día Lunes 31 de

Marzo de 1986 a las 17:00 horas en el salón "Valdivia" del Hotel Colón

Internacional, Avenidas Amazonas y Patria de esta ciudad, para tratar

y resolver los siguientes puntos:

1. Informe del Directorio sobre el Ejercicio 1985.
  

  

forme del Comisario sobre el Ejercicio 1985.



3. Conocimiento y resolución del Balance General y Estado de Ganancias

y Pérdidas correspondientes al Ejercicio Fconómico de 1985, debidamen-

te auditados.

4. Decidir sobre el destino de los Beneficios Sociales correspondientes

al Ejercicio Económico de 1985.

, . : ita] ía] e z

6. Nombramiento "de dos Directores Principales y sus respectivos suplen-

tes.

7. Nombramiento de Comisarios Principal y Suplente y fijación de sus

remuneraciones.

Se convoca expresamente a los señores Frederick H. M. Brown y Galo Briones

1. Comisarios de la Compañia.

De acuerdo a lo establecido por la Ley de Compañias, el Balance General,

Estado de Ganancias y Pérdidas y Sus anexos, Memoria del Directorio:

e Inform de los Comisarios se encuentran a disposición de los Señores.

Accionistas, en las oficinas principales de la Compañia, ubicadas en

la Avenida 6 de Diciembre y Foch, esquina, a partir del 14 de Marzo

de 1986.

4

Quito, a 10 de Marzo de 1986. F) Nicanor F. Calisto C.- Gerente General.”

Se pasa a tratar los asuntos señalados en la Convocatoria y a tomar

las siguientes resoluciones: .

l. Informe del Directorio sobre el Ejercicio 1985. Se procede a

dar lectura al Informe. del Directorio, el que es leído en su primera

parte por el Presidente de la Junta y la segunda parte por el Gerente

General.
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El Presidente pone en' consideración el Informe del Directorio,

el que es aprobado sin observaciones por unanimidad.

Informe del Comisario sobre el Ejercicio 1985. El Secretario dá

lectura al Informe del Comisario. Se pone a consideración de la

Junta, la que lo aprueba sin observaciones.

Conocimiento y resolución del «Balance General: y Estado “de Ganancias

y Pérdidas correspondientes al Ejercicio Económico de 1985, debidamen-

te auditados. El Secretario dá lectura al Balance General y al

Estado de Ganancias y Pérdidas, los mismos que luego de ser considera-

dos son aprobados por unanimidad de los presentes.

Destino de los Beneficios Sociales correspondientes al Ejercicio

Económico de 1985. El Presidente dá lectura a las recomendaciones

del Directorio, no sin antes indicar que no existe unanimidad en

el criterio de todos los Directores a este respecto, sin embargo,

la propuesta cuenta con el apoyo mayoritario del Directorio y pone

a consideración de la Junta las siguientes recomendaciones: '"” *

a. Que de las utilidades netas de S/ 84'199.049,66 se destine la

suma de S/. 8'419.900 para incrementar la Reserva Legal.

b. Distribuir como dividendo la suma de S/. 60*'000.000 equivalente

a un 27.2% del capital total de la Compañía que actualmente

es de S/. 217'369.100.

c. Destinar la diferencia, ésto es la suma de S/. 15'779.149,66

para incrementar las reservas no distribuidas.

Esta propuesta de distribución de dividendos significa que

aproximadamente el 80% de las utilidades distribuíbles del

ejercicio irían (en beneficio de los «señores accionistas.

La modalidad sería por compensación de créditos originados

en la declaración del dividendo y la no entrega del mismo.

Esta modalidad implica un aumento de capital de la Empresa
s

1 7)
e y
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por el mismo valor del dividendo declarado, y da la opción

a los señores accionistas que no deseen participar en el aumento

a retirar su dividendo en efectivo, manifestando su deseo

por escrito en un plazo de 30 días a contarse desde la fecha

de la publicación por la prensa indicando el destino de sus

utilidades.

A continuación intervienen los siguientes accionistas:

- Alejandro Ramos D. propone se autorice que del dividendo

declarado, los accionistas puedan retirar parte en efectivo

y la diferencia capitalizar.

- Dr. Rodrigo Moncayo manifiesta que de acuerdo a: "ay

de Compañías en su Art. 339, se estipula que deben ent: :ga se

en numerario al menos el 50% de las utilidades, salvo criterio

unánime de la Junta.

- Paul Williams solicita a los señores accionistas que se

medite sobre la forma de entrega del dividendo, toda vez que

de acuerdo a la situación del Pals, realizar un desembolso

de varios millones de sucres puede perjudicar a la Empresa

y a su liquidez, adicionalmente de que esto va en deterioro

a los intereses personales de cada accionista debido a la

carga tributaria de la que son objeto los dividendos en efectivo.

- Juan Acosta expresa que lo solicitado por el Dr. R. Moncayo

no contrarlía a la propuesta realizada por el Directorio.

- Dr. Rodrigo Crespo, expresa su felicitación al Directorio

por los logros obtenidos durante el ejercicio 1985, luego

pide una explicación con relación al incremento de los gastos

de operación, a las observaciones en el informe de los Audito-

res; y manifiesta su conformidad con la propuesta del Directorio

en relación a la distribución de los dividendos.
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El Presidente agradece la paricitación e demediatamente absuelve

las inquietudes del Dr. R.|Crespo:. el incremento de los gastos

de operación, se. debe .a que...en. los balances de CEPSA se deducen

todos los”. gastos presentados en el .ejercicio,- inclusive las

contingencias tales como. demoras--.en--los reembolsos del Banco

Central, etc., presentando de esta manera -un estado financiero

lo más exacto posible.

En cuanto a la información presentada por los Auditores sobre

los métodos de evaluación. de las inversiones, éstas dicen,

que si una empresa tiene más del 20% en otras compañías, no

debe sólo considerarse el capital o la proporción del capital

que tiene, sino más bien considerar la proporción del patrimonio

de esa Empresa. ¡Este es un tema complejo y la Ley de Compañías

y. del Impuesto a la Renta son muy claras en cuanto 'a la valora-

ción de las ¡inversiones las cuales deberán ser al costo.

La Federación de Contadores 'tiene. otro criterio, pero la Empresa

ha procedido en forma consistente y de conformidad con la

Ley.

Resta verse si en el futuro la propuesta hecha por la Federación

de Contadores llega a ser ley,
1

El Dr. Rodrigo Moncayo expresa nuevamente que de acuerdo

a la Ley si uno solo de los accionistas no está de acuerdo

en el; destino que se dé a' las utilidades, estas deben ser

entregadas al menos en un 50% en numerario y el mecanismo

propuesto por lel 'Directorio'es contrario a ésto, por lo que

propone qde se realice a distribución del 50% en numerario

y con relación a la diferehcia la Junta decida que destino

se le dá. ¡Solicita se dé lectura al Artículo pertinente

de la Ley de Compañías.

:
,

El Presidente precede a dar lectura al Art. solicitado y

reáliza la siguiente observación. El Directorio propone



,

6. J8 U

la distrihución de un dividendo superior al establecido en

la Ley de Compañías pues alcanza cl 80% de las utilidades

distribuíbles; la propuesta da la opción a los señores accio-

nistas de retirarlo en efectivo o en su lugar crear un crédito

a su favor para posteriormente capitalizarse por compensación

de créditos y recibir como consecuencia de ello acciones

liberadas.

El señor Juan Acosta ¡interviene cxplicando que la Ley de

Compañías estipula que se necesita unanimidad para destinar

las utilidades a reservas, ' lo que no es el caso propuesto

por el Directorio, el mismo que recomienda que se reparta

un dividendo en efectivo que en este caso es superior al

dividendo que prevee la Ley. Solicita se dé lectura al Art.

23 de la Ley de Impuesto a la Reonta que aclara el concepto

de dividendos y el Art. 339 de la Ley de Compañías.

El Presidente procede a dar lectura a los Artículos solicitados.

El Pr. Rodrigo Moncayo solicita se le indique que porcentaje

representa el dividendo propuesto. La Presidencia ¡indica

que representa aproximadamente el 80% de las utilidades distri-

buibles del ejercicio.

El señor Alejandro Ramos solicita se autorice en la Junta

la posibilidad de retirar parte del dividendo en numerario

y parte suscribir en el aumento de capital.

Luego de estas explicaciones el Dr. Rodrigo Moncayo retira

la propuesta que puso a consideración de la Junta, ya que

considera que de esta manera sí se estaría cumpliendo con

el artículo 339 de la Ley de Compañías.

t

Se pone a consideración de la Junta la propuesta del Directorio,

la misma que es aprobada por unanimidad, pudiendo los accionis-
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1

tas que así lo deseen retirar parte de su dividendo en efectivo

y la diferencia capitalizar.

social

: El aumento de capital social se realizará mediante compensación

de créditos originados en la declaración del dividendo por esta

a Junta y aporte en efectivo por la suscripción y pago de las acciones

que quedaren remanentes a causa del retiro del dividendo en efectivo

por algunos accionistas. Este aumento se realizaría en la forma

. antes indicada para aquellos accionistas que así lo deseen, debiendo

aquellos que no deseen participar en dicho aumento, expresar por

escrito en un plazo de 30 días a contarse desde la fecha de la

0 publicación por la prensa, indicando el destino de su dividendo

o la cesión de su derecho O la. negociación libre del mismo. A

aquellos que no lo hagan dentro del plazo antes indicado se sobreen-

tiende que aceptan lla participación en el aumento de capital por

el mecanismo antes propuesto.

e El monto del aumento de capital sería por S/. 60'000.000 y de

producirse remanentes en la suscripción y, pago de acciones, éstas

sean colocadas libremente por el Directorio a terceros interesados.

El pago de las acciones remanentes se realizará de contado y el

Directorio establecerá el valor de 1as acciones.

9 Asimismo se solicita a la Junta autorice al Gerente General para

que se ajusten las fracciones que se produzcan, a fin de que los

accionistas puedan completar una acción y a que realice los trámites

legales necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital

y la suscripción y firma de la correspondiente Escritura Pública.

.. El Presidente indica que el aumento de capital implica reforma

de estatutos, por ¿lo que solicita al Secretario se sirva dar a

conocer el texto del Artículo Cuarto reformado, el mismo que dirá:
e
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El Presidente pone a consideración de la Junta el presente puntc

del Orden del Día, el cual es aprobado por unanimidad.

Nombramiento de dos directores principales y sus respectivos suplen-

tes.

El Presidente ¡indica que los señores directores que concluyan

el periodo para el cual fueron designados son: Dr. Colin Phipps

y señor Fabián Yépez y los respectivos suplentes Dr. Diego Pozo

V., y señor Paul Zatz, por consiguiente se debe realizar la respec-

tiva designación.

'
El señor John Edgerton sugiere la reelección de los mismos señores

Directores, moción que es aprobada por unanimidad. Los Directores

así elegidos durarán en sus funciones dos años a partir de la

presente fecha.

Nombramiento de Comisarios Principal Suplente y fijación de su

remuneración.

El Presidente 'indica que ha actuado como Comisario el señor Fred

Brown y como su suplente el señor Galo Briones l. La Junta decide

reelegirlos por un año, y delegar al Directorio la negociación

de sús remuneraciones.
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La Junta decido que la redacción' del Acta se la realice dentro del

21

plazo estipulado en la Ley y su reglamento, sin embargo de lo cual:

las decisiones tomadas en la misma surtan efectos inmediatos.
e PENE PEPA Lon LA -

Para la redacción del Acta se nombra una comisión integrada por el

señor Paul Williams y el Dr. Rodrigo Moncayo, quienes después de haberlo

. . . e] :
realizado, entregarán al Presidente y Gerente General Secretario para

que lo suscriban.

Sin tener otro punto que tratar, la Junta termina a las 19:35 horas,

constancia de que 'todas las decisiones tomadas en

voto unánime de los concurrentes.

     
Esteban Serrano Vela icangr F. Calisto C.

Presidente  Gerente QGeneral-Secretario

COMISION DE REDACCION:

Sr. Paul Williams
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

589
RESOLUCION N.

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE

INDUSTRIAS, COMERCIO INTEGRACION Y PESCA.

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1971, reformado
mediante Decreto Supremo N. 200-A, de 10 de noviembre de -

1976, la solicitud y la documentación presentadas; y,

.ENUSO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N,
789 de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N.
35 de 16 de agosto de 1984 *

RESUELVE:

Í 13 sl irecta ub -
Laovan a efectuar en el aumento de

capital social de la Compañía CEPSA S.A., según lo resuelto por la -
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrado el 31 de marzo de -
1986, en los montos que se detallan a continuación, los siguientes -
accionistas:

ACCIONISTAS NACIONALIDAD MONTO

Romken Finance Incorporated) Panameña/ 11'292.1400 100)

KimballO corporation) Panameña / 33'048,600,00 ,

Michael Colema Británica Y 9.300,00

Robert J. Norris Británica 33.400,00 /

Derek Hyslop Británica.17.900,00

TOTAL 23'401.600,00

0] a 1139? (0211303 QmMNAI da Uy d a -

ll de acuerdo a lo dísp o en la De ¡án d da. d

Aena S RetTQrmas

 



+
»

Lo.
IAEA

IA

 

1
gan

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

2389 2.

Los inversionistas extranjeros mencionados, se obligan a registrar

en el Banco Central del Ecuador los montos de inversión extranjera

directa autorizadas, y copias de diches registros remitir a este -
Ministerio.

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 2h JUL 4005

CERTIFICA :

     SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR “
InáncierodelHICE E INTEGRACION, ENCARGADO.

Es fiel comppulsa del documento que antecede, el mis-

mo que en original se encuentra agregado a -

una Escritura Pública anterior, y en fe de -

ello, confiero esta COPIA CER -

TIFICADA, firmada y sellada en

'

Quito, treínta de Junio de milhovecientos ochenta y
sei jeis. Firmado. Doctora Ximena Moreno de Soa-

lines. NOTARIA SEGUNDA
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Se» yueda archivada la-ejunda bapia vertificuda de da -scritura

“fulicad e Aumento de vupitul y seforma ue *statutos de "LESA S.A»
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paConeste fecha queda inscrito el pres nte documento y la esolució

húmero mil cuatrocientos cincuenta de la oras superintendente de Cola
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G0MZALO MOhanl Loor, Notezio titular Tercero del cantón, deja
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relorúa de esiatutos y aurento de capital contenidos en el mía p-
 

m0.- Guayequil, ocho de septienbre de mil novecientos ochenta
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De. Genzalo Moreno Lona
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el 25 de Agosto del presente año , por la Superintenden-
 16

cía de Compañfas fue aprobada la escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía

 17

 

18

" Copsa Se As *, otorgada el 30 de Julio de 1.986 , ante
 19

la Notaría Segunda del Cantón . - Tomé nota de este par
 20

 

de cambio de denouinsción , cambio de domicilio , aumen=
 22

to de capítal , reforma y codificación de estatutes de -
23 

 

24 , o de Petroleo S, As [ CEPSA por

Cepsa S. Aap otorgada en la Notaría a mi cargo , el 10 -
 

de Enerode1.974 . — Quito , a 11 de Septíembre de mí1
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